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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 10 de julio de 2009.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2356

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 10 de julio de 2009.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2357

MINISTERIO DE INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que a su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que se
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Soria, 9 de julio de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2351

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, redactadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Go-
bierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Soria, 9 de julio de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2352
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los recursos de alzada de los expedientes que se indican, dicta-
das por la Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse conforme establece el artículo 46-1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. nº 167, de 14 de julio) Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

El importe de la multa, deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en la fecha en que se realice la presente
notificación con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber sido abonado el importe de la multa, su
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20% regulado en el Reglamento General de
Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la fecha de firmeza antes señalada.

Soria, 9 de julio de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2353

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre

notificación a deudores
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-

nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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Soria, 9 de julio de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2354

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

Soria, 9 de julio de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2355

RELACIÓN QUE SE CITA
Nº Remesa: 42 01 1 09 000010



ANEXO I
URE: 42 01
Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.
Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640
Fax: 975 2276518
Soria, 13 de julio de 2009.– El Recaudador Ejecutivo, Ale-

jandro Vega Ruiz. 2365
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
SERVICIO DE URBANISMO

SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS
Intentada la notificación sin resultados a Dª Mª del Mar

Romero Rubio, de conformidad y a efectos de lo establecido en
el art. 59.5 de la Ley 30/92, R.J.A.P., y P.A.Q, por el presente
anuncio que se publicará en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento de Soria y en el Boletín Oficial de la Provincia, se co-
munica que:



De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley
29/98 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se le co-
munica que D. Sebastián Giaquinta Ibáñez, ha interpuesto re-
curso Contencioso-Administrativo procedimiento ordinario
núm. 122/09, ante el Juzgado de lo contencioso-administrati-
vo núm. 1 de Soria contra acuerdo de 25 de febrero de 2009 de
Junta de Gobierno Local de aprobación definitiva proyecto de
actuación SUR-D 9 “La Viña-El Cañuelo”.

Por medio de la presente, como interesado en el mismo,
se le emplaza para que si así lo estima conveniente, pueda
comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento y si no se personare
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a notificación de ninguna clase.

Soria, 9 de julio de 2009.– El Secretario Acctal., Mª Luisa
Plaza Almazán. 2359

ÁGREDA
Por Resolución de Alcaldía nº 241 de fecha 7 de julio de

2009, se aprobó la adjudicación definitiva de la enajenación de
los bienes: parcela 609 del polígono 16, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ágreda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CON 07/09.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: enajenación de las siguientes

fincas rústicas:
1) La parcela 609 del polígono 16: 2.599 euros.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto, atendiendo a la oferta econó-

micamente más ventajosa, único criterio de adjudicación, al
precio más alto.

4. Precio del Contrato.
1) La parcela 609 del polígono 16: 2.599 euros.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 7 de julio de 2009.
b) Adjudicatario parcela 609 del polígono 16: Mercedes

Val Pérez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.701,99 euros.
Ágreda, 7 de julio de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 2326

TARDAJOS DE DUERO
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169.1 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-

ra de las Haciendas Locales, y 127 el Texto Refundido de Ré-
gimen Local, de 18 de abril de 1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2009,
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Ge-
neral para 2009, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos.....................................................35.000
Transferencias corrientes .................................................8.300
Ingresos patrimoniales...................................................95.000

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................52.300
TOTAL INGRESOS.......................................................190.600

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................4.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................54.100
Gastos financieros ...............................................................200

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ........................................................132.300
TOTAL GASTOS ...........................................................190.600

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
Grupo A-B
Nivel C. Destino: 24
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D.Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente contra el citado presupuesto, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tardajos de Duero, 6 de julio de 2009.– El Alcalde, David
Carramiñana Peña. 2328

VALDERRODILLA
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en Sesión Extraordinaria celebrada el 9 de julio de
2009 el Proyecto Técnico de la Obra nº 67/2009 del F.C.L. (Pl 3
A) denominada “Pavimentación en C/ Bajera, Real, Valderro-
ñaca y otras en Torreandaluz”, con un presupuesto de ciento
veinte mil (120.000) e, Plurianual (3 A) cofinanciado como se
indica, se expone al público por plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que por los
interesados puedan presentarse las alegaciones que se estimen
oportunas.

PRESUPUESTO: 120.000 e
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Anualidad 2009 Anualidad 2010 Anualidad 2011
Presupuesto: 40.000 e Presupuesto: 40.000 e Presupuesto: 40.000 e

Financiación
- Ayuntamiento (40%): 16.000’00 e
- Diputación: (20%): 8.000’00 e
-J.C.yL. (40%): 16.000’00 e
Valderrodilla, 9 de julio de 2009.– El Alcalde, Leonardo

Lázaro Manrique. 2329

VALDEGEÑA
La Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abierto de

Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de julio
de 2009, acordó aprobar inicialmente el padrón tasa agua y ba-
sura segundo semestre ejercicio 2008 y primer semestre ejerci-
cio 2009 de este municipio.

Durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, las personas interesadas podrán examinar
dicho Padrón en la Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes. Caso de no
producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al
público, se considerará definitivamente aprobado.

Valdegeña, 11 de julio de 2009.– El Alcalde, Ricardo Her-
nández Lucas. 2334

Aprobado por la Asamblea Vecinal en régimen de Con-
cejo Abierto de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada
el día 3 de julio de 2009, el expediente nº 2/2.009 de modifica-
ción de créditos en el Presupuesto General del año en curso,
mediante la utilización del Remanente Líquido de Tesorería
del ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante los quince
días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admiti-
rán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por la
Asamblea Vecinal en el plazo de treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, 11 de julio de 2009.– El Alcalde, Ricardo Her-
nández Lucas. 2335

LA RUBIA
Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de esta Enti-

dad Local celebrada el día 10 de julio de 2009, el proyecto téc-
nico de la obra 39 del F.C.L. para 2009 de “Redes y pavimen-
tación en C/ Cantarranas, en la Rubia”, redactado por los Ser-
vicios Técnicos de la Excma. Diputación Provincial de Soria,
con un presupuesto de 24.000,00 euros, se expone al público
durante un plazo de 15 días a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los
interesados puedan examinarlo y presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado recla-
mación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.

La Rubia, 13 de julio de 2009.– La Secretaria, Rocío Gó-
mez Fernández. 2338

GÓMARA
A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que
se remite el art. 179.4 de la misma Ley, y art. 20.3, en relación
con el art. 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Cor-
poración, adoptó el acuerdo inicial, que ha resultado definiti-
vo al no haberse presentado reclamaciones con el mismo, de
aprobar el expediente núm. 2/09, de modificación de créditos
que afecta al Presupuesto de la Corporación

Transferencias de crédito aprobadas, resumidas por ca-
pítulos:

Partida de la que se transfiere crédito:
Capítulo Denominación Euros

7 Transferencias de capital 5.000
Partida a la que se transfiere crédito

Capítulo Denominación Euros
6 Inversiones reales 5.000

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Texto
Refundido, se podrá interponer directamente contra la refe-
renciada modificación, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gómara, 7 de julio de 2009.– El Alcalde, Antonio del Cas-
tillo Marinda. 2339

LANGA DE DUERO
Por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de mayo de 2009, ha

sido aprobada la enajenación por oferta económicamente más
ventajosa, varios criterios de adjudicación, del bien inmueble
(solar), sito en la c/ Solana, n° 81 de Langa de Duero (Soria)
(Ref Cat: 6971503VM6067S0001TH), y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica la licitación, cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Langa de Duero.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
El objeto del contrato es la enajenación del terreno de

propiedad municipal que se describe a continuación: “Finca
urbana sita en C/ Solana, 81 de Langa de Duero, calificada co-
mo bien patrimonial, Linda al Norte con C/ Guma Alta, 4; sur,
C/ Solana, 79; Este, C/ Solana, 83; Oeste Carretera de Bocigas.
Superficie de parcela 245 m2.”

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 5.007,75 e

(IVA incluido).
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Langa de Duero.
b) Domicilio: C/Real nº 15.
c) Localidad y código postal: Langa de Duero. 42320.
d) Teléfono: 975353001.
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e) Telefax: 975354623.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción; Hasta el día anterior a la presentación de ofertas.

6. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del día hábil en que se cumpla el plazo de 26 días naturales si-
guientes al anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Ayuntamiento de Langa de Duero.

Domicilio: C/Real nº 15.

Localidad y código postal: Langa de Duero. 42320.

7. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Langa de Duero.

b) Domicilio: C/ Real nº 15.

c) Localidad: Langa de Duero. 42320.

d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones.

e) Hora: 13:00 horas.

8. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos de inserción de anuncios.

Langa de Duero, 9 de julio de 2009.– El Alcalde, Cons-
tantino de Pablo Cob. 2341

POZALMURO
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Y BIENES AFECTADOS POR OBRAS
Incoado expediente de expropiación forzosa para la ocu-

pación de los bienes y derechos necesarios para la realización de
las obras de –Acondicionamiento de la travesía desde la carrete-
ra SO-V-3701 hasta la Iglesia-, cuyo proyecto técnico fue aproba-
do por la corporación en sesión de fecha 4 de mayo de 2009 y, de-
clarado de utilidad pública, se hace pública la relación de pro-
pietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan los interesados for-
mular alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o dispo-
sición de sus bienes y su estado material y legal, aportando
cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores
que se estimen cometidos en la relación que se hace pública.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la des-
cripción material y legal de los bienes, cualquier persona na-
tural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuan-
tos antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las
rectificaciones que procedan. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS
Obra: Acondicionamiento de la travesía desde la carretera SO-V-3701 hasta la Iglesia
Término Municipal: Pozalmuro
Nº Datos Catastrales Titular Superficie afectada m2 Uso Clasificación
Orden Pol. Parc. O. Temporal Servidumbre Expropiación o cultivo Urbanística

1 4 5090 Ayuntamiento de Pozalmuro 0 m2 0 m2 410,58 m2 Pastos S. Rústico
2 4 5085 Inmaculada Zugaza Igea 0 m2 0 m2 52,17 m2 Pastos S. Rústico
3 4 5104 Rafael Gil Ruiz 0 m2 0 m2 78,40 m2 Labradío Secano S. Rústico

Mª Concepción Calvo Lorente 0 m2 0 m2 78,40 m2 Labradío Secano S. Rústico
4 4 5105 Inmaculada Zugaza Igea 0 m2 0 m2 93,43 m2 Labradío Secano S. Rústico
5 4 10001 Mª Concepción Peña Llorente 0 m2 0 m2 110,73 m2 Labradío Secano S. Rústico

Luis Peña Llorente (Herederos) 0 m2 0 m2 110,73 m2 Labradío Secano S. Rústico
José Peña Llorente 0 m2 0 m2 110,73 m2 Labradío Secano S. Rústico
Francisca Peña Llorente (Herederos) 0 m2 0 m2 110,73 m2 Labradío Secano S. Rústico
Eduardo Peña Benito 0 m2 0 m2 55,36 m2 Labradío Secano S. Rústico
Manuel Moisés Peña Benito 0 m2 0 m2 55,36 m2 Labradío Secano S. Rústico

6 4 5080 Félix Domínguez Calavia 0 m2 0 m2 31,86 m2 Labradío Secano S. Rústico
7 4 5536 Eufemia Laseca Asensio 0 m2 0 m2 9,10 m2 Labradío Secano S. Rústico

Sara Laseca Asensio 0 m2 0 m2 9,10 m2 Labradío Secano S. Rústico
Purificación Laseca Asensio 0 m2 0 m2 9,10 m2 Labradío Secano S. Rústico
Rosa Luz Laseca Asensio 0 m2 0 m2 9,10 m2 Labradío Secano S. Rústico

8 4 5066 Eufemia Laseca Asensio 0 m2 0 m2 36,24 m2 Labradío Secano S. Rústico
Sara Laseca Asensio 0 m2 0 m2 36,34 m2 Labradío Secano S. Rústico
Purificación Laseca Asensio 0 m2 0 m2 36,34 m2 Labradío Secano S. Rústico 
Rosa Luz Laseca Asensio 0 m2 0 m2 36,34 m2 Labradío Secano S. Rústico

9 4 5063 Carmen Laseca García 0 m2 0 m2 132,35 m2 Labradío Secano S. Rústico
10 4 5058 Mª Concepción Peña Llorente 0 m2 0 m2 32,01 m2 Labradío Secano S. Rústico

Luis Peña Llorente (Herederos) 0 m2 0 m2 32, 01 m2 Labradío Secano S. Rústico
José Peña Llorente 0 m2 0 m2 32, 01 m2 Labradío Secano S. Rústico
Francisca Peña Llorente (Herederos) 0 m2 0 m2 32,01 m2 Labradío Secano S. Rústico
Eduardo Peña Benito 0 m2 0 m2 16,01 m2 Labradío Secano S. Rústico
Manuel Moisés Peña Benito 0 m2 0 m2 16,01 m2 Labradío Secano S. Rústico

11 4 5057 Ricardo García Romero (Herederos) 0 m2 0 m2 129,01 m2 Labradío Secano S. Rústico



COVALEDA
Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de

Covaleda de fecha 15 de julio de 2009 se han aprobado las Ba-
ses que han de regir la selección para el nombramiento de fun-
cionario interino de la plaza de Secretario Interventor en este
Ayuntamiento, mediante el presente anuncio se procede a su
publicación a efectos de presentación de alegaciones a las mis-
mas durante un plazo de cinco días hábiles a contar de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, plazo que se simultanea con el de presentación de ins-
tancias, que se considerará interrumpido en caso de presen-
tarse reclamaciones.

BASES
1ª.- Características del puesto. Se convoca concurso de

méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secre-
taría-Intervención de este Municipios de Covaleda reservado
a funcionarios con habilitación de carácter estatal de la Subes-
cala de Secretaría-Intervención, Grupo A, durante el tiempo
que va desde el nombramiento interino del funcionario a se-
leccionar, hasta que la plaza quede de nuevo cubierta por fun-
cionario con habilitación de carácter estatal.

2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. Los
aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus soli-
citudes al Alcalde-Presidente de este municipio de Covaleda
ajustadas al modelo que se recoge en la Base 13ª, presentándo-
las en el Registro del citado Ayuntamiento o en cualquier otro
de los previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
5 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
acompañada de copia del DNI, de la documentación acredita-
tiva de la titulación exigida para el acceso a la plaza a cubrir y
la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
Los méritos y la titulación exigida se acreditarán por los aspi-
rantes mediante certificados originales emitidos por los órga-
nos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, di-
plomas o certificados. Los aspirantes señalarán en la solicitud
un número de teléfono para poder convocarles, en su caso, a
las pruebas selectivas o entrevista.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también pa-
ra que los funcionarios de habilitación estatal interesados en el
desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Alcal-
de-Presidente su interés en el desempeño del mismo. Si exis-
tiera algún funcionario con habilitación de carácter estatal in-
teresado en el desempeño del mismo, el procedimiento se sus-
penderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en
el que se dejará sin efecto. Si finalmente no recayera nombra-
miento en el funcionario interesado, continuará el procedi-
miento de selección del interino.

Las solicitudes deben obrar en poder del Ayuntamiento
el día en que se proceda a la valoración de méritos, si llegan
con posterioridad se considerarán fuera de plazo.

3ª.- Requisitos para participar en la selección. Los can-
didatos deberán reunir en el momento en que termine el pla-
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta
el día del nombramiento de los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de las siguientes li-

cenciaturas: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Li-
cenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licen-
ciado en Economía o Licenciado en Ciencias Actuariales y Fi-
nancieras. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria única del R.D. 834/2003, de 27 de Junio, continua-
rán siendo válidas para el acceso a la Subescala las titulaciones
anteriormente recogidas en el modificado art. 22.1 a) y b) del
R.D. 1174/1987, de 18 de Septiembre, siendo las siguientes: Li-
cenciado en Ciencias Políticas y Sociología o Licenciado en
Ciencias Económicas o Empresariales.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad, con-
forme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las adminis-
traciones públicas.

4ª.- Procedimiento de Selección: El procedimiento de
selección será el Concurso. Los méritos a valorar, que deberán
poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes
se ajustarán al siguiente baremo:

4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejerci-
cios de las pruebas selectivas para funcionarios de adminis-
tración local de habilitación estatal convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejer-
cicio, hasta un máximo de 2 puntos.

4.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la ad-
ministración:

a) En puestos reservados a funcionarios de habilitación
estatal de la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a funcionarios de habilitación
estatal de distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos. 

c) En puestos de trabajo de la administración local no reser-
vados a funcionarios con habilitación estatal clasificados en los
grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y que
tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.
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Nº Datos Catastrales Titular Superficie afectada m2 Uso Clasificación
Orden Pol. Parc. O. Temporal Servidumbre Expropiación o cultivo Urbanística

12 4 5043 Mª Angeles Pinilla Calavia 0 m2 0 m2 90,71 m2 Labradío Secano S. Rústico
13 4 5042 Alfonso Ledesma Las Heras 0 m2 0 m2 55,14 m2 Labradío Secano S. Rústico
14 4 5041 Gerardo Pardo Celorrio 0 m2 0 m2 182,36 m2 Labradío Secano S. Rústico
15 4 5039 Ayuntamiento de Pozalmuro 0 m2 0 m2 179,63 m2 Pastos S. Rústico

Pozalmuro, 10 de julio de 2009.– El Alcalde, Jesús Alberto Ruiz Domínguez. 2346



d) En puestos de trabajo de la administración local no re-
servados a funcionarios con habilitación estatal clasificados en
los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrati-
vas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones dife-
rentes de la local, clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferen-
tes de la local, clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros
públicos de formación en los siguientes sectores: urbanismo, in-
formática (de fecha posterior al año 1995), gestión económica fi-
nanciera, tesorería y recaudación, contabilidad, legislación ge-
neral y sectorial relacionada con la Administración local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.- La Comisión de valoración realizará un examen pa-

ra ponderar las circunstancias académicas y profesionales del
aspirante, valorándose la misma hasta un máximo de 3 puntos.

5ª.- Calificación definitiva. La calificación definitiva se
obtendrá sumando las puntuaciones de los méritos alegados
en el concurso.

6ª.- Composición del órgano de selección. La comisión
de selección estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: D. Raúl Rubio Escudero, Funcionario con ha-
bilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaría, Categoría
Superior. Jefe del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios
de la Excma. Diputación Provincial de Soria. Suplente: Funcio-
nario con habilitación de Carácter Estatal en quien delegue.

Vocal: Funcionario de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

Vocal Secretario: Carlos Lafuente Molinero, Funcionario
con habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaría-In-
tervención. Actual Secretario Interventor Accidental del
Ayuntamiento de Covaleda. 

7ª.- Valoración de los méritos. A partir del quinto día
hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitu-
des, tendrá lugar por la Comisión de Selección la valoración
de los méritos presentados por los aspirantes. 

8ª.- Presentación de documentación. El aspirante que re-
sulte seleccionado deberá presentar ante el Ayuntamiento de
Covaleda en el plazo de cinco días la siguiente documentación:
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de
los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida co-
mo requisito para el acceso, declaración de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quier administración pública y de no encontrarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones correspondientes. Declaración
de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejerci-

cio de las funciones y declaración de no estar dentro de las cau-
sas de incompatibilidades del personal al servicio de las admi-
nistraciones públicas, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las administraciones públicas.

9ª.- Nombramiento. La comisión de selección propondrá al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Covaleda el candidato
seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados se-
gún la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Alcalde-Presidente de dicho Ayuntamiento remitirá la propuesta
de nombramiento y el expediente completo a la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial, que resolverá definitivamente.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento hará público en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

10ª.- Retribuciones. Por el desempeño del puesto, el
funcionario interino percibirá las retribuciones correspon-
dientes en los términos previstos en el artículo 25 del Estatuto
Básico del Empleado Público.

11ª.- Toma de posesión y cese. Una vez recibido la resolu-
ción de nombramiento, el candidato nombrado deberá tomar po-
sesión en el plazo de tres días hábiles a dicho cese. El funcionario
interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005. 

12ª.- La Corporación convocante podrá proponer motiva-
damente que la Dirección General competente declare desierto
el proceso de selección.

13ª.- Modelo de solicitud: Las solicitudes se ajustarán al
siguiente modelo:

Don/Doña .............................................................., con
D.N.I. nº ............. y lugar a efecto de notificaciones y comuni-
caciones .......................... y teléfono ............., 

EXPONGO:
PRIMERO.- Que deseo ser admitido para la provisión con

carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención del Muni-
cipio de Covaleda (Soria), cuya convocatoria ha sido publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ...... de fecha ...........

SEGUNDO.- Que reúno todas las condiciones exigidas
en las Bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

TERCERO.- Que aporto la documentación acreditativa
de la titulación exigida en la base 3ª c), así como de los si-
guientes méritos que alego poseer a efectos de valoración,
.............................................................................................................
.............................................................................................................
.............................................................................................................
............................ documentación que acredito mediante certifi-
cados originales emitidos por los órganos competentes o foto-
copias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados

Por lo que SOLICITO:
Ser admitido en el proceso selectivo para la provisión

con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención del
Municipio de Covaleda (Soria).

En …..........................., a…... de…........................... de 2009
(Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
COVALEDA (SORIA)

Covaleda, 15 de julio de 2009.– El Alcalde, (Ilegible). 2379
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,
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